
SU M A DE
T E O L O G Í A

PARTE I-II

COLABORADORES

Ángel Martínez • Donato González • Luis
López de las Heras • Jesús M. Rodríguez
Arias • Rafael Larrañeta • Victorino Rodrí-
guez • Antonio Sanchís • Esteban Pérez • An-
tonio Osuna • Niceto Blázquez • Ramón Her-

nández

SEGUNDA EDICIÓN

BIBLIOTECA DE AUTORES CRISTIANOS

MADRID • MCMLXXXIX

SANTO TOMÁS DE AQUINO

II



CUESTIÓN 95

De la ley humana

Y ahora nos toca ocuparnos de la ley humana (cf. q.93 introd.), lo que
haremos considerándola primero en sí misma; luego, en su poder (q.96) y,
finalmente, en su mutabilidad (q.97).

Sobre la ley humana en sí misma estudiaremos estos cuatro puntos:
1. Su utilidad.—2. Su origen.—3. Sus cualidades.—4. Su división.

ARTÍCULO 1

¿Fue útil la institución de leyes por
los hombres?

Supra q.91 a.3; In Ethic. 10 lect.14.

Objeciones por las que parece que
no fue útil que los hombres instituyeran
leyes.

1. La intención de las leyes es hacer
buenos a los hombres, según ya vimos
(q.92 a.1). Pero esto se logra más fácil-
mente induciéndolos al bien voluntaria-
mente por medio de amonestaciones que
obligándolos por medio de leyes. Luego
no había necesidad de crear leyes.

2. Según se expresa el Filósofo en
V Ethic.1, el juez es para los hombres como
el derecho viviente. Mas el derecho viviente
es mejor que el derecho sin vida de las
leyes. Luego hubiera sido mejor enco-
mendar la aplicación del derecho al arbi-
trio de los jueces que no formular leyes
al respecto.

3. Toda ley, según ya vimos (q.90
a. 1.2), tiene por cometido dirigir los ac-
tos humanos. Mas como los actos huma-
nos versan sobre cosas singulares, que
son infinitas, no pueden ser adecuada-
mente dirigidos sino por un hombre
competente que tenga en cuenta cada
caso particular. Luego hubiera sido me-
jor encomendar la dirección de los actos
humanos al arbitrio de los sabios que no
a leyes fijas, y no era, por tanto, necesa-
rio establecer leyes humanas.

En cambio está lo que dice San Isi-
doro en V Etymol.2: Las leyes fueron ins-
tituidas para que por ellas se modere la auda-
cia humana, quede protegida la inocencia en

medio de los malvados y se refrene en éstos,
mediante el temor del suplicio, incluso la posi-
bilidad de que hagan daño. Pero todo esto
es muy necesario para el género huma-
no. Luego era necesaria la institución de
leyes humanas.

Solución. Hay que decir: Como consta
por lo ya dicho (q.63 a.1; q.94 a.3), el
hombre tiene por naturaleza una cierta
disposición para la virtud; pero la per-
fección de esta virtud no la puede alcan-
zar sino merced a la disciplina. Es lo
que pasa con las necesidades primarias,
tales como las del alimento y el vestido,
a las que el hombre ha de subvenir con
su personal industria. Pues aunque la na-
turaleza le dotó para ello de los prime-
ros medios, que son la razón y las ma-
nos, no le dio el trabajo ya hecho, como
a los demás animales, bien surtidos por
naturaleza de abrigo y comida. Ahora
bien, no es fácil que cada uno de los in-
dividuos humanos se baste a sí mismo
para imponerse aquella disciplina. Por-
que la perfección de la virtud consiste
ante todo en retraer al hombre de los
placeres indebidos, a los que se siente
más inclinado, particularmente en la
edad juvenil en que la disciplina es tam-
bién más eficaz. De ahí que esta discipli-
na conducente a la virtud ha de serle im-
puesta al hombre por los demás. Pero
con cierta diferencia. Porque para los jó-
venes que, por su buena disposición,
por la costumbre adquirida o, sobre
todo, por un don divino, son inclinados
a las obras de virtud, basta la disciplina
paterna, que se ejerce mediante admoni-
ciones. Mas como hay también indivi-
duos rebeldes y propensos al vicio, a los

1. ARISTÓTELES, c.4 n.7 (BK 1132a22): S. TH., lect.14. 2. L.5 c.20: ML 82,202.
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que no es fácil persuadir con palabras, a
éstos era necesario retraerlos del mal
mediante la fuerza y el miedo, para que
así, desistiendo, cuando menos, de co-
meter sus desmanes, dejasen en paz a los
demás, y ellos mismos, acostumbrándose
a esto, acabaran haciendo voluntaria-
mente lo que antes hacían por miedo al
castigo, llegando así a hacerse virtuosos.
Ahora bien, esta disciplina que obliga
mediante el temor a la pena, es la disci-
plina de la ley. Luego era necesario para
la paz y la virtud de los hombres que se
instituyeran leyes. Porque, como dice el
Filósofo en I Polit.3: Si bien el hombre
ejercitado en la virtud es el mejor de los ani-
males, cuando se aparta de la ley  y la  justicia
es el peor de todos ellos. Y es que, para sa-
tisfacer sus concupiscencias y sus iras, el
hombre cuenta con el arma de la inteli-
gencia, que no poseen los demás anima-
lesa.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: A los hombres bien
dispuestos se les induce más eficazmente
a la virtud recurriendo a la libre persua-
sión que a la coacción. Pero entre los
mal dispuestos hay quienes sólo por la
coacción pueden ser conducidos a la
virtud.

2. A. la segunda hay que decir: Según
expone el Filósofo en I Rhetor.4, es mejor
regularlo todo con la ley que dejarlo todo al
arbitrio de los jueces. Y esto por tres razo-
nes. Primera, porque es más fácil encon-
trar las pocas personas doctas capaces de
hacer buenas leyes que las muchas que
se requerirían para juzgar de cada caso
en particular. Segunda, porque los que
hacen las leyes estudian detenidamente
cada una de ellas, pero los juicios sobre
singulares se refieren a casos que ocu-
rren de improviso, y es más fácil discer-

nir lo justo examinando muchos casos
que considerando uno solo. Tercera,
porque los legisladores juzgan en uni-
versal y refiriéndose al futuro, en cam-
bio quienes presiden un tribunal juzgan
sobre hechos presentes, respecto de los
cuales fácilmente se dejan influir por
sentimientos de amor, de odio o de cual-
quier otra pasión, con lo cual su juicio
queda pervertido.

Por consiguiente, dado que el derecho
viviente del juez no abunda mucho y es
demasiado elástico, era necesario deter-
minar por medio de leyes, siempre que
fuera posible, lo que se ha de considerar
justo, dejando poquísimas cosas al arbi-
trio de los hombres.

3. A la tercera hay que decir: Ciertos
casos singulares que no pueden ser abar-
cados por la ley hay que encomendarlos a los

jueces, como dice el Filósofo en el mismo
lugar5, por ejemplo, sobre si el hecho ocu-
rrió o no, y cosas así.

ARTÍCULO 2

¿Deriva de la ley natural toda ley
puesta por el hombre?

In Sent. 3 d.37 a.3; 4 d.15 q.3 a.1 q.a4; a.2 q.a1;
Cont. Gent. 3,123; In Ethic. 5 lect.12.

Objeciones por las que parece que
no toda ley humana positiva deriva de la
ley natural.

1. Según dice el Filósofo en V Ethic.6,
se considera legítimo, o legalmente  justo, aque-
llo que en principio puede hacerse de una ma-
nera o de otra. Pero en las normas que de-
penden de la ley natural no se da esta in-
diferencia. Luego no todo lo que
establece la ley humana se deriva de la
ley natural.

2. El derecho positivo se contradis-
tingue del derecho natural, según consta

3. ARISTÓTELES, c.1 n.13 (BK 1253a31): S. TH., lect.1. 4. ARISTÓTELES, c.1 n.7 (BK
1354a31). 5. ARISTÓTELES, Rhet. l.1 c.1 n.1 (BK 1354B13). 6. ARISTÓTELES, c.7 n.1
(BK 1134b20):S. TH., lect.12.

a Este artículo es una bella exposición del carácter educativo de la ley. Siempre hubo quie-
res inculparon a las leyes de todos los males, pero Santo Tomás, en cambio, ve en ellas un me-
dio necesario para la organización de una sociedad y la convivencia pacífica y en libertad de
los ciudadanos. A esa índole de la ley como presión coactiva hacia el bien público es a lo que
él llama disciplina legum, que es lo mismo que decir disciplina cogens metu poenae. Hay que partir
de una concepción realista del hombre, de sus dificultades para anteponer el bien común al par-
ticular, de la fuerza de su egoísmo natural, de las dificultades para adquirir la virtud de la jus-
ticia legal, etc., y por ello es preciso este instrumento coactivo que se impone usando el resorte
psicológico del temor a la pena.
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por San Isidoro en V Etymol.7 y por el
Filósofo en V Ethic. 8 Ahora bien, cuan-
to deriva de los principios generales de
la ley natural a manera de conclusión
pertenece a la ley natural, como dijimos
antes (q-94 a.4). Luego las disposiciones
de la ley humana no derivan de la ley
natural.

3. La ley natural es la misma para
todos, ya que, al decir del Filósofo en
V Ethic.9, derecho natural es aquel que tiene
en todas partes el mismo vigor. Por tanto, si
las leyes humanas derivasen de la ley na-
tural, también ellas deberían ser las mis-
mas en todos los pueblos. Lo cual es
manifiestamente falso.

4. De cuanto deriva de la ley natural
siempre se puede dar una razón. Pero,
según dice el Legisperito10, no siempre se
puede dar razón de lo que los antepasados es-
tablecieron en sus leyes. Luego no todas las
leyes humanas se derivan de la ley na-
tural.

En cambio está lo que dice Tulio en
su Rhetor. 11: Las fosas emanadas de la natu-
raleza y aprobadas por las costumbres fueron
sancionadas por el temor y el respeto a las le-
yes.

Solución. Hay que decir: Según dice
San Agustín en I De lib. arb.12, la ley que
no es justa no parece que sea ley. Por eso
tendrá fuerza de ley en la medida en que
sea justa. Ahora bien, en los asuntos hu-
manos se dice que una cosa es justa
cuando es recta en función de la regla de
la razón. Mas la primera regla de la ra-
zón es la ley natural, como ya vimos
(q.91 a.2 ad 2). Luego la ley positiva hu-

mana en tanto tiene fuerza de ley en
cuanto deriva de la ley natural. Y si en
algo está en desacuerdo con la ley natu-
ral, ya no es ley, sino corrupción de la
ley.

Pero hay que advertir que una norma
puede derivarse de la ley natural de dos
maneras: bien como una conclusión de
sus principios, bien como una determina-
ción de algo indeterminado o común. El
primer procedimiento es semejante al de
las conclusiones demostrativas que en
las ciencias se infieren de los principios;
el segundo se asemeja a lo que pasa en
las artes, donde las formas comunes reci-
ben una determinación al ser aplicadas a
realizaciones especiales, y así vemos que
el constructor tiene que determinar unos
planos comunes reduciéndolos a la figu-
ra de esta o aquella casa. Pues bien, hay
normas que se derivan de los principios
comunes de la ley natural por vía de
conclusión; y así, el precepto «no mata-
rás» puede derivarse a manera de con-
clusión de aquel otro que manda «no ha-
cer mal a nadie». Y hay otras normas
que se derivan por vía de determinación;
y así, la ley natural establece que el que
peca sea castigado, pero que se le cas-
tigue con tal o cual pena es ya una de-
terminación añadida a la ley natural.

Por ambos caminos se originan las le-
yes humanas positivas. Mas las del pri-
mer procedimiento no pertenecen a la
ley humana únicamente como leyes posi-
tivas, sino que en parte mantienen fuer-
za de ley natural. Las del segundo, en
cambio, no tienen más fuerza que la de
la ley humana b.

1. L.5 c.4: ML 82,199. 8. ARISTÓTELES, c.7 n.1 (BK 1134b18): S. TH., lect,12. 9. ARIS-
TÓTELES, c.7 n.1 (BK 1134b19): S. TH., lect.12. 10. Dig. l.1 tit.3 leg.20: «Non omnium»
(KR, I 34a). 11. L.2 c.53 (DD 1,165). 12. C.5: ML 32,1227.

b El modo como toda ley humana se justifica por la ley natural es doble. Uno, como conclu-
sión de la razón, justificada en razón de los principios de la ley natural; y el otro como determina-
ción particularizada de las exigencias de la ley natural. Este segundo modo se parece al modo
como el artista aplica su idea a la materia sensible y produce la obra de arte, mientras que el
primero se parece al modo como se elabora una ciencia. Pues bien, este segundo modo es el
propio de la conexión entre las leyes humanas y la ley natural, si bien no hay que olvidar que
la ley positiva incluye, a veces, también preceptos del derecho natural. Gran parte, en efecto,
del derecho positivo de los pueblos versa sobre materias que no son contenidos de la ley natu-
ral, sino materias de libre disposición humana por versar sobre lo útil para el bien social; v.gr.,
el derecho administrativo, las leyes de tráfico, el derecho procesal, etc. Todas estas determina-
ciones no son fruto de una deducción rigurosa de la ley moral natural, sino —como se dice
ahora— reglas técnicas que la razón preceptúa como oportunas. Es decir, se trata de encarnar
en este ámbito de lo jurídico las líneas directrices de la justicia humana que imperan en la ley
natural. Y, en todo caso, lo que no puede hacer la ley positiva es legislar lo contrario a la ley
natural, pues entonces no tendríamos una determinación de la ley natural, sino una corrupción
de la ley natural.
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Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: El Filósofo habla
de aquellas normas que la ley humana
establece por vía de determinación o es-
pecificación de los preceptos de la ley
natural.

2. A la segunda hay que decir: El argu-
mento sólo es válido para las normas
que derivan de la ley natural como con-
clusiones.

3. A la tercera hay que decir: Los
principios generales de la ley natural no
pueden ser aplicados de la misma mane-
ra a todos, dada la gran variedad de las
cosas humanas. Y de aquí nace la diver-
sidad de leyes positivas que hay en los
diversos pueblos.

4. A la cuarta hay que decir: Aquellas
palabras del Legisperito se refieren a las
normas introducidas por los antepasados
como determinaciones particulares de la
ley natural. Tales determinaciones son
asumidas por los jueces expertos y pru-
dentes a guisa de principios, a cuya luz
ven rápidamente lo que se ha de juzgar
como mejor en cada caso particular. Por
eso dice el Filósofo en VI Ethic.13 que
en estos asuntos hay que prestar atención a
las opiniones y enunciados indemostrables de
los expertos, los ancianos y los prudentes, no
menos que a las demostraciones.

ARTÍCULO 3

¿Describe bien San Isidoro las
cualidades de la ley positiva?

Objeciones por las que parece que
San Isidoro no describe acertadamente
las cualidades de la ley positiva cuando
dice14: La ley ha de ser honesta, justa, posi-
ble según la naturaleza y según las costumbres
del país, proporcionada a los lugares y a los
tiempos, necesaria, útil; debe ser también cla-
ra, para que no haya engaños ocultos en su os-
curidad; ha de estar dictada no para provecho
privado, sino para la común utilidad de los
ciudadanos.

1. En un pasaje anterior15, San Isi-
doro había resumido las cualidades de la
ley en estos tres rasgos: Ley es todo aque-
llo que la razón establece concorde con la reli-

gión, conveniente para la disciplina y prove-
choso para la salud pública. Luego era su-
perfluo añadir además otras condiciones.

2. La justicia es una parte de la ho-
nestidad, como dice Tulio en I De of-
fic.16 Por lo tanto, es superfluo aña-
dir justa, después que había dicho ho-
nesta.

3. Según el mismo San Isidoro17, la
ley se contrapone a la costumbre. Por lo
tanto, no debía haber puesto en la defi-
nición de la ley según las costumbres del
país.

4. Una cosa puede ser necesaria de
dos maneras: bien en sentido absoluto, o
porque no tiene la posibilidad de ser de
otro modo, y esta necesidad no está su-
jeta al juicio humano, ni cae, por ende,
bajo la ley humana; bien en sentido rela-
tivo, o porque sirve para un fin, y esta
necesidad es lo mismo que utilidad. Lue-
go es superfluo poner ambas cosas, «ne-
cesaria» y «útil».

En cambio está la autoridad de San
Isidoro.

Solución. Hay que decir: Lo que se or-
dena a un fin debe tener una forma pro-
porcionada a ese fin. La sierra, por
ejemplo, tiene la forma que conviene
para su fin, que es serrar, según se lee
en II Physic.18 A su vez, cualquier cosa
regulada y mensurada por otra debe te-
ner una forma acorde con su regla y me-
dida. Ahora bien, en la ley humana con-
fluyen estos dos aspectos. Por un lado,
es algo ordenado a un fin, y por otro, es
una regla y medida regulada y mensura-
da por una medida superior, que es, a su
vez, doble: la ley divina y la ley natural,
como ya hemos visto (a.2; q.93 a.3). En
cuanto al fin de la ley humana, es la uti-
lidad de los hombres, como también
dice el Jurisconsulto19. He aquí por qué
San Isidoro señala ante todo como con-
diciones de la ley tres cosas: que guarde
armonía con la religión, puesto que ajus-
tada a la ley divina; que ayude a la disci-
plina, puesto que acorde con la ley natu-
ral; y que promueva la salud pública,
puesto que ordenada a la utilidad hu-
mana.

Y a estas tres condiciones se reducen

13. ARISTÓTELES, c.11 n.6 (BK 1143b11): S. TH., lect.9. 14. Etymol. l.5 c.21: ML
82,203. 15. Etymol. l.5 c.3: ML 82,199. 16. C.7 (DD, IV 430). 17. Etymol. l.2 c.10:
ML 82,131; l.5 c.3: ML 82,199. 18. ARISTÓTELES, c.9 n.2.6 (BK 200a10; b5): S. TH., lect.15.
19. Dig., l.1 tit.3 leg.25: «Nulla iuris» (KR, I 34b).
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todas las demás que señala a continua-
ción. Porque lo de honesta se refiere a su
armonía con la religión. Lo que sigue de
justa, posible según la naturaleza y las cos-
tumbres del país, proporcionada a los lugares

y a los tiempos, viene a desarrollar lo de
conveniente para la disciplina. Pues la disci-
plina humana ha de someterse en primer
lugar al orden de la razón, lo que se in-
dica por la palabra justa. Ha de atender,
en segundo lugar, a la capacidad de los
sujetos. Pues la disciplina debe acomo-
darse a cada uno según sus posibilida-
des, incluidas las naturales (pues no se
pide lo mismo a un niño que a un hom-
bre maduro), y según las costumbres so-
ciales, pues el hombre no puede vivir
aislado en medio de la sociedad sin con-
tar para nada con los demás. En tercer
lugar, debe acomodarse a las debidas cir-
cunstancias, y por eso se dice proporcio-
nada a los lugares y a los tiempos. Las res-
tantes palabras: necesaria, útil, etc., se re-
fieren a lo de promover la salud pública.
Y así, por necesaria se entiende que evite
los males; por útil, que promueva los
bienes: por clara, que prevenga los da-
ños que de la ley misma pudieran origi-
narse. Y como, según lo ya dicho (q.90
a.2), la ley se ordena al bien común, esto
es lo que se pone de relieve en la última
parte de la descripción.

Respuesta a las objeciones: Con lo
dicho quedan también respondidas las
objeciones.

ARTÍCULO 4

¿Es aceptable la división de las leyes
humanas propuesta por San Isidoro?

In Ethic. 5 lect.12.

Objeciones por las que parece que la

división de las leyes humanas o derecho
humanoc propuesta por San Isidoro20

no es aceptable.
1. Dentro de este derecho compren-

de también el derecho de gentes, así
llamado, según dice21, porque casi todas
las gentes se sirven de él. Pero él mismo
afirma también22 que el derecho común a
todas las naciones es el derecho natural. Lue-
go el derecho de gentes no pertenece al
derecho positivo humano, sino más bien
al derecho natural.

2. Entre las cosas que tienen el
mismo valor no parece que haya dis-
tinción formal, sino sólo material. Mas
las leyes, plebiscitos, decretos senatoriales y
otras semejantes que enumera23 todas
tienen el mismo valor. Luego sólo se
distinguen materialmente. Ahora bien,
en las diferencias materiales, que se pue-
den multiplicar indefinidamente, no re-
paran las ciencias. Luego esta división
de las leyes humanas no es aceptable.

3. En un Estado hay príncipes,
sacerdotes y soldados, pero también hay
otros estamentos profesionales. Luego
parece que si se habla de un «derecho
militar» y de un «derecho público», pro-
pios de los militares y de los magistra-
dos, también habría que señalar otros
correspondientes a las demás profesio-
nes.

4. Lo accidental no cuenta para la
ciencia. Mas en la ley es accidental el
que la formule un hombre u otro. Lue-
go es impropio dividir las leyes por los
nombres de los legisladores, llamándoles
«Corneliana», «Falcidia», etc.

En cambio, en contrario, baste la
autoridad de San Isidoro.

Solución. Hay que decir: De cualquier
cosa se puede hacer una división propia
si se parte de uno de sus elementos esen-

20. Etymol. 1.5 c.4s: ML 82,199. 21. Etymol. 1.5 c.6: ML 82,200. 22. Etymol. 1.5 c.4:
ML 82,199. 23. SAN ISIDORO, Etymol. 1.5 c.9: ML 82,200.

c El autor, aquí y en otros pasajes de estas cuestiones, hace equivalente la ley natural y el
derecho natural. Sin embargo, se distinguen como la parte y el todo, pues la ley natural hace
referencia al conjunto de los preceptos morales de la naturaleza, mientras que el derecho natu-
ral se refiere a un sector autónomo de esa moral, que es el de la justicia social. A su vez, habría
que distinguir también ley y derecho. La ley es el dictamen de la razón práctica en orden al
bien común; el derecho, en cambio, es la exigencia objetiva y social de un deber ser de la ac-
ción. Por eso Santo Tomás dirá más adelante que la ley es «la expresión del derecho» (ratio
iuris: 2-2 q.57 a.1 ad 2), aunque, en este caso, el término ley no se usa en toda su extensión,
sino sólo referido a la ley emanada de la autoridad pública. Aquí, sin embargo, como lo que
interesa es contraponer la ley y el derecho natural a la ley humana, el autor usa indistintamente
los términos de ley natural y derecho natural.
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cíales. Por ejemplo, un elemento esencial
del animal es el alma, que puede ser ra-
cional e irracional. En consecuencia, el
animal se divide propia y formalmente
en racional e irracional: mas no en blan-
co y negro, porque el color es por com-
pleto ajeno a su esencia. Pues bien, en la
ley humana se dan muchos elementos
esenciales susceptibles de fundar una di-
visión propia y formal de la misma. Así,
en primer lugar, y como ya vimos (a.2),
es esencial a la ley humana derivarse de
la ley natural. Y bajo este aspecto el de-
recho positivo se divide en derecho de
gentes y derecho civil, a tenor de las dos
vías indicadas (ib.) por las que se deriva
de la ley natural. Al derecho de gentes,
en efecto, pertenecen las normas que se
derivan del derecho natural como las
conclusiones de sus principios; por
ejemplo, la justicia en las compraventas,
y otras cosas así, sin las cuales no sería
posible la convivencia humana; y este
derecho es de ley natural, porque el
hombre es por naturaleza un animal so-
cial, según se expone en I Polit.24 En
cambio, las normas que se derivan de la
ley natural a manera de determinaciones
particulares pertenecen al derecho civil,
dentro del cual cada Estado establece las
normas que considera más apropiadasd .

En segundo lugar, pertenece a la
esencia de la ley humana que se ordene
al bien común del Estado. Y sobre esta
base puede dividirse según la distinción

de los estamentos que contribuyen espe-
cialmente al bien común, tales como el
de los sacerdotes, que oran a Dios por el
pueblo; el de los príncipes, que lo go-
biernan, y el de los militares, que lo de-
fienden con las armas. Por eso, a cada
uno de estos grupos humanos corres-
ponden especiales ramas del derecho.

En tercer lugar, es esencial a la ley,
según lo ya dicho (q.90 a.3), que emane
de quien gobierna el Estado. Y desde
este punto de vista, las leyes humanas se
dividen a tenor de las distintas formas
de gobierno. Ahora bien, la primera de
estas formas, según dice el Filósofo en
III Polit.25, es la monarquía, en la que el
Estado es gobernado por uno solo. Y en
este caso tenemos las «constituciones de
los príncipes». Otra forma de gobierno
es la aristocracia, en la que mandan los
mejores o nobles, y a la que correspon-
den las «respuestas de los prudentes» y
los «decretos del senado». Otra forma de
gobierno es la oligarquía, es decir, el
mando de pocas personas ricas y pode-
rosas, y en este caso se habla de «dere-
cho pretorio», que también se llama «ho-
norario». Está luego el gobierno del
pueblo, denominado democracia, que da
lugar a los «plebiscitos». Hay también
un régimen tiránico que, por ser com-
pletamente corrompido, no da nombre a
ninguna ley. Y existe, finalmente, otro
constituido por la combinación de los
anteriores, que es el mejor, y que da lu-

24. ARISTÓTELES, c.1 n.9 (BK 1253a2): S. TH., lect.6. 25. ARISTÓTELES, c.5 n.4 (BK
1279a32; b4): S. TH., lect.6. Cf. c.6 (BK 1282b2): S. TH., lect.9.

d Toda la explicación de Santo Tomás aquí se subordina al texto de San Isidoro. Este ha-
bía explicado el ius gentium romano como «lo que está en uso en casi todos los pueblos» (obj.1).
Por otra parte, el concepto de ley natural y el modo como toda ley deriva de ella ha quedado
bien explicado en el artículo 2. Y, no obstante, aquí el lector se encuentra con una serie de am-
bigüedades. En primer lugar, se hace del derecho de gentes un derecho positivo y se razona
diciendo que deriva del derecho natural como una conclusión. Pero ¿no acaba de decir que es-
tas conclusiones forman parte del derecho natural? En segundo lugar, se identifica el derecho
natural con el «ius animalium» de los romanos, mientras que el derecho de gentes sería el de
las conclusiones racionales de esa ley natural (ad 1). Pero ¿no está esto en contradicción con
el concepto antes dado de ley natural como ley de la razón, de la que no participan los anima-
les? Parece poder concluirse que todo este equívoco ha sido introducido contra la voluntad del
mismo autor y sólo para no contradecir directamente el intrincado texto isidoriano. En efecto,
en el Comentario a los Éticos, que es contemporáneo de esta parte de la Suma, claramente se afir-
ma que el ius gentium es parte del derecho natural y que tan sólo los «juristas» son quienes lo
citan como si fuera un derecho positivo (In Ethic. 5 lect.12 n.1019). Y, más adelante, en 2-2
q.57 a.3, y ya sin la necesidad de ceñirse a las palabras de San Isidoro, vuelve a enseñarse que
el ius gentium es un derecho natural. Lamentablemente, muchos seguidores de Santo Tomás
sólo leyeron este artículo y enseñaron lo que aquí se dice como la genuina concepción tomista
acerca del ius gentium. Advirtamos, finalmente, que el concepto del ius gentium de los antiguos
es distinto del que hoy se propone cuando se le identifica con el derecho internacional público.
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gar a aquella ley que los ancianos   y la plebe
conjuntamente sancionaron, según la expre-
sión de San Isidoro26.

En cuarto lugar, pertenece a la esen-
cia de la ley humana el ser directiva de
los actos humanos. Y a tenor de esto las
leyes se distinguen según las materias de
las que se ocupan, y a veces se denomi-
nan por sus autores. Y así se distinguen
la «ley Julia, sobre los adúlteros»27, la
«ley Cornelia, sobre los sicarios»28, etc.,
no por los autores mismos, sino por la
materia de que tratan.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: Es verdad que el
derecho de gentes es en cierto modo na-
tural al hombre como animal racional,
porque se deriva de la ley natural a ma-
nera de una conclusión no muy alejada
de los principios, de modo que fácilmen-
te los hombres concuerdan sobre ella.
Sin embargo, se distingue de la ley natu-
ral, particularmente de aquello que es
común también a los demás animales.

2-4. Las respuestas a los demás argu-
mentos son obvias, por lo dicho (sol.).

26. Etymol. 1.5 c.10: ML 82,200; l.2 c.10: ML 82,130. 27. Dig. l.48 tit.5. 28. Dig.
l.48 tit.8.



CUESTIÓN 96

Del poder de la ley humana

Seguidamente debemos tratar del poder de la ley humana (cf. q.95 in-
trod.). Acerca de lo cual nos hacemos seis preguntas:

1. La ley humana, ¿ha de formularse en universal?—2. ¿Debe reprimir
todos los vicios?—3. ¿Puede preceptuar los actos de todas las virtudes?—
4. ¿Obliga en conciencia?—5. ¿Están sujetos a la ley humana todos los
hombres?—6. ¿Puede el súbdito obrar sin ajustarse a la letra de la ley?

ARTÍCULO 1

La ley humana, ¿ha de proponerse
con carácter general o más bien

particular?

In Ethic. 5 lect.16.

Objeciones por las que parece que la
ley humana no ha de proponerse con ca-
rácter general, sino más bien particular.

1. Dice el Filósofo en V Ethic.1 que
el orden legal se extiende a los casos singulares
contemplados por la ley y a las sentencias   ju-
diciales, que también son singulares,
puesto que las sentencias se emiten acer-
ca de actos singulares. Luego la ley no
se formula sólo en universal, sino tam-
bién en singular.

2. La ley es norma directiva de los
actos humanos, como ya dijimos (q.90
a. 1.2). Mas los actos humanos versan so-
bre lo singular. Luego la ley humana no
debe formularse en términos generales,
sino particulares.

3. La ley es regla y medida de los
actos humanos, según expusimos arriba
(ib.). Ahora bien, la medida debe esta-
blecerse con toda certeza, como se dice
en X Metaphys.2 Pero, respecto de los
actos humanos, nada se puede asentar
como universalmente cierto, de modo
que no falle en casos particulares. Pare-
ce, pues, manifiesto que las leyes no se

han de formular en universal, sino en
particular.

En cambio está lo que dice el Juris-
consulto 3: Las leyes deben establecerse en
función de lo que sucede generalmente, no de lo
que puede acontecer en un caso particular.

Solución. Hay que decir: Todo aquello
que existe como medio ordenado a un
fin debe ser proporcionado a ese fin.
Mas el fin de la ley es el bien común,
puesto que, como dice San Isidoro en II
Etymol.4, la ley se escribe no para provecho
privado, sino para la común utilidad de los
ciudadanos. Luego las leyes humanas de-
ben ser proporcionadas al bien común.
Pero el bien común implica una multi-
plicidad, y la ley tiene que referirse a
esta multiplicidad, que puede ser tal en
razón de las personas, de las actividades
y de los tiempos. Porque la comunidad
del Estado consta de muchas personas:
su bien se alcanza por medio de muchos
actos, y no se instituye para que dure
solamente un poco de tiempo, sino para
que se conserve siempre mediante la su-
cesión de los ciudadanos, según dice San
Agustín en XXII De civ. Dei5a

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: El Filósofo en V
Ethic.6 distingue tres partes en el dere-
cho legal o positivo. Hay, en efecto, dis-

1. ARISTÓTELES, c.7 n.1 (BK 1134b23): S. TH., lect.12. 2. ARISTÓTELES, l.9 c.1 n.9 (BK
1153a1): S. TH., lect.2. 3. Dig. l.1 tit.3 leg.3: «Iura constituit»; leg.4: «Ex his» (KR, I 34a).
4. L.2 c.10: ML 82,131; 1.5 c.21: ML 82,203. 5. C.6: ML 41, 759. 6. ARISTÓTELES, c.7
n.1 (BK 1134b20): S. TH., lect.12.

a Todo el artículo es una explicación de la índole de generalidad que importa toda ley
como elemento ordenativo de una sociedad. Y esto permite distinguirla de los privilegios y de
las sentencias judiciales (ad 1).
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posiciones que se formulan, sin más, en
términos universales. Y éstas son las le-
yes comunes, a propósito de las cuales
dice que legal es lo que en principio es indi-
ferente para ser de una manera u otra, pero,
una vez regulado, ya no es indiferente. Por
ejemplo, que los cautivos sean redimidos
de acuerdo con el precio establecido.
Hay otras disposiciones que son univer-
sales bajo un aspecto y particulares bajo
otro. Tales son los «privilegios» o como
«leyes privadas»7, que atañen a personas
determinadas y, sin embargo, su poder
se extiende a muchos asuntos. Y a este
respecto añade; están también aquellas cosas
que la ley regula en los casos particulares.
Hay, finalmente, disposiciones que se
llaman legales, no porque sean leyes,
sino porque significan la aplicación de
una ley común a hechos particulares,
como pasa con las sentencias, que tam-
bién hacen derecho. Y a este propósito
añade: y las sentencias     judiciales.

2. A la segunda hay que decir: Lo que
se ordena a dirigir debe dirigir una mul-
tiplicidad de cosas. Por eso dice el Filó-
sofo en X Metaphys. 8 que todas las cosas
pertenecientes a un género son mensura-
das por aquella única que es la primera
en ese género. Porque si hubiera tantas
reglas y medidas como cosas mensuradas
y reguladas, desaparecería la utilidad de
la regla y medida, que consiste en poder
conocer muchas cosas por una sola. Y
así, para nada serviría la ley si no se ex-
tendiera más que a un acto singular. Pues
para regular los actos singulares están los
preceptos singulares de las personas pru-
dentes; mas la ley es un «precepto co-
mún», según ya dijimos (q.92 a.2 ad 1).

3. A la tercera hay que decir: No se ha
de buscar la misma certeza en todas las cosas,
según se lee en I Ethic.9 De ahí que, en
las cosas contingentes, como son los fe-
nómenos físicos y los actos humanos,
basta la certeza de los enunciados que
son verdaderos en la mayor parte de los
casos, aunque fallen las menos de las ve-
ces.

ARTÍCULO 2

¿Incumbe a la ley humana reprimir
todos los vicios?

Supra q.91 a.4; q.93 a.3 ad 3; infra a.3 ad 1; q.98
a.1; 2-2 q.69 a.2 ad 1; q.77 a.1 ad 1; q.78 a.1 ad 3;
In Job 11 lect.1; De malo q.13 a.4 ad 6; Quodl. 2 q.5

a.2 ad 1.2; In Psalm. 18.

Objeciones por las que parece que
incumbe a la ley humana reprimir todos
los vicios.

1. Según dice San Isidoro, en Ety-
mol.10, las leyes se hicieron para imponer con
ellas coto a la audacia. Pero esto no se lo-
graría suficientemente si por la ley no
fueran refrenados todos los males. Lue-
go la ley debe refrenar todos los males.

2. La intención del legislador es ha-
cer virtuosos a los ciudadanos. Pero na-
die puede ser virtuoso si no se aparta de
todos los vicios. Luego incumbe a la ley
humana reprimir todos los vicios.

3. La ley humana se deriva de la ley
natural, como ya dijimos (q.95 a.2). Mas
los vicios son todos contrarios a la ley
natural. Luego la ley humana debe repri-
mir todos los vicios.

En cambio está lo que se dice en I
De lib. arb.11: Me parece correcto que esta
ley escrita para regir el pueblo permita cosas
que la divina providencia se encargará de cas-
tigar. Mas la divina providencia no cas-
tiga sino los vicios. Luego es legítimo
que la ley humana permita o no cohíba
algunos vicios.

Solución. Hay que decir: La ley, según
ya expusimos (q.90 a. 1.2), es instituida
como regla y medida de los actos huma-
nos. Mas la medida debe ser homogénea
con lo medido por ella, como se señala
en X Metaphys.12, pues diversas cosas
tienen diversa medida. Por lo tanto, las
leyes deben imponerse a los hombres en
consonancia con sus condiciones, ya
que, en expresión de San Isidoro13, la ley
ha de ser posible según la naturaleza y según
las costumbres del país. Ahora bien, la ca-
pacidad de obrar deriva del hábito o dis-

7. GRACIANO: Decretum p.I dist.3 can.3: «Privilegia sunt». Cf. SAN ISIDORO, Etymol. l.5
c.18: ML 82,202. 8. ARISTÓTELES, 1.9 c.1 n.7 (BK 1052b18): S. TH., lect.2. 9. ARIS-
TÓTELES, c.3 n.1 (BK 1094b13): S. TH., lect.3. 10. L.5 c.20: ML 82,202. 11. C.5: ML
32,1228. 12. ARISTÓTELES, l.9 c.1 n.13 (BK 1053a24): S. TH., lect.2. 13. Etymol. l.2
c.10: ML 82,131; 1.5 c.21: ML 82,203.
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posición interior, pues una cosa no es
igualmente factible para quien no tiene
el hábito de la virtud y para el virtuoso,
como tampoco lo es para el niño y para
el hombre maduro. Por eso no se impo-
ne la misma ley a los niños y a los adul-
tos, sino que a los niños se les permiten
cosas que en los adultos son reprobadas
y aun castigadas por la ley. De aquí que
también deban permitirse a los hombres
imperfectos en la virtud muchas cosas
que no se podrían tolerar en los hom-
bres virtuosos.

Ahora bien, la ley humana está hecha
para la masa, en la que la mayor parte
son hombres imperfectos en la virtud. Y
por eso la ley no prohíbe todos aquellos
vicios de los que se abstienen los virtuo-
sos, sino sólo los más graves, aquellos
de los que puede abstenerse la mayoría y
que, sobre todo, hacen daño a los de-
más, sin cuya prohibición la sociedad
humana no podría subsistir, tales como
el homicidio, el robo y cosas semejan-
tesb.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: La audacia parece
implicar la injerencia en el dominio aje-
no. Por eso se encuentra principalmente
en aquellos pecados en los que se causa
un daño al prójimo. Y éstos son prohi-
bidos por la ley humana, como ya diji-
mos (sol.).

2. A la segunda hay que decir: La ley
humana trata de conducir a los hombres
a la virtud, pero no de golpe, sino gra-
dualmente. Por eso no impone de pron-
to a la masa de imperfectos aquellas co-
sas que son propias de los ya virtuosos,
obligándoles a abstenerse de todo lo
malo. Pues de otro modo los imperfec-
tos, al no poder soportar estas imposi-
ciones, caerían en males mayores. Y así
se dice en Prov 30,33: Quien se suena de-
masiado, sacará sangre. Y en Mt 9,17 se
afirma que si el vino nuevo, es decir, los
preceptos de la vida perfecta, se echan en

odres viejos, en los hombres imperfectos,
se rompen los odres y se derrama el vino; esto
es, los preceptos son transgredidos y los
hombres caen en males mayores.

3. A la tercera hay que decir: La ley
natural es una participación de la ley
eterna en nosotros; pero la ley humana
queda muy por debajo de la eterna. Por
eso dice San Agustín en I De lib. arb.14:
Esta ley que se da para gobernar los Estados
concede y deja impunes muchas cosas que son
castigadas por la divina providencia. Pero por
el hecho de que no lo haga todo no se la debe
desaprobar en lo que hace. De aquí que
tampoco puede la ley humana prohibir
todo lo que prohíbe la ley natural.

ARTÍCULO 3

¿Prescribe la ley humana los actos de
todas las virtudes?

Infra q.100 a.2; In Ethic. 5 lect.2.

Objeciones por las que parece que la
ley humana no prescribe los actos de to-
das las virtudes.

1. Los actos virtuosos se contrapo-
nen a los viciosos. Mas la ley humana,
según dijimos (a.2) no prohíbe todos los
vicios. Luego tampoco prescribe los ac-
tos de todas las virtudes.

2. Los actos virtuosos proceden de
la virtud. Pero, siendo la virtud el fin de
la ley, ni la virtud misma ni lo que de
ella procede puede caer bajo los precep-
tos de la ley. Luego la ley no preceptúa
los actos de todas las virtudes.

3. La ley se ordena al bien común,
según queda expuesto (q.90 a.2). Pero
algunos actos virtuosos no se ordenan al
bien común, sino al bien privado. Luego
la ley no prescribe los actos de todas las
virtudes.

En cambio está lo que dice el Filóso-
fo en V Ethic.15: La ley prescribe las obras
de fortaleza, de templanza   y de mansedumbre,
y en general dispone en materia de virtudes y

14. C.5: ML 32,1228. 15. ARISTÓTELES, c.1 n.14 (BK 1129b19): S. TH., lect.2.

b Es una sabia advertencia para quienes, entendiendo materialmente lo antes expuesto so-
bre la ley humana como derivación de la ley natural, pretendieran llevar a la legislación civil
todo el contenido de la ley moral. Para que las leyes civiles sean eficaces, deben contar con los
sentimientos y actitudes vigentes en la mayoría del pueblo; en virtud de ello, cosas que antes
eran toleradas luego deberán ser prohibidas; y al revés. «La ley humana sólo prohíbe las cosas
más nocivas al bien común... y permite pecados de menor importancia, de los que difícilmente
se priva la multitud», había escrito en otro lugar (Quodl. 2 q.5 a.2 ad 2).
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vicios, preceptuando aquéllas y prohibiendo és-
tos.

Solución. Hay que decir: Ya vimos
(q.54 a.2; q.60 a.1; q.62 a.2) que las vir-
tudes se distinguen específicamente por
razón de sus objetos. Ahora bien, cual-
quier objeto de una virtud puede orde-
narse tanto al bien privado de una per-
sona cuanto al bien común de la socie-
dad. Un acto de fortaleza, por ejemplo,
puede hacerse, ya sea para defender la
patria, ya sea para salvar el derecho de
un amigo, etc. Mas la ley se ordena al
bien común, según ya expusimos (q.90
a.2). No hay, por lo tanto, virtud alguna
cuyos actos no puedan ser prescritos por
la ley. Salvo que la ley humana no se
ocupa de todos los actos de todas las
virtudes, sino sólo de aquellos que se re-
fieren al bien común, ya sea de manera
inmediata, como cuando se presta direc-
tamente algún servicio a la comunidad,
ya sea de manera mediata, como cuando
el legislador adopta medidas para dar a
los ciudadanos una buena educación que
les ayude a conservar el bien común de
la justicia y de la paz.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: La ley humana no
prohíbe preceptivamente todos los actos
viciosos, como tampoco prescribe todos
los actos virtuosos. Pero, así como pro-
híbe algunos actos de cada uno de los
vicios, también preceptúa algunos actos
de cada una de las virtudes.

2. A la segunda hay que decir: Un acto
puede atribuirse a la virtud de dos ma-
neras: o porque realiza algo objetiva-
mente virtuoso; y así se considera acto
de justicia hacer cosas rectas, y acto de
fortaleza hacer obras valerosas; o porque
realiza las obras de virtud según el
modo propio del hombre virtuoso. En
el primer sentido, la ley impone algunos
actos de virtud. En el segundo sentido,
el acto virtuoso procede siempre de la
virtud, y no cae bajo el precepto de la
ley, sino que es precisamente el fin al
que la ley conduce.

3. A la tercera hay que decir: No hay
virtud cuyos actos no puedan ser orde-
nados al bien común de manera inme-
diata o mediata, como acabamos de de-
cir (sol.).

ARTÍCULO 4

¿Obliga la ley humana en el foro de
la conciencia?

2-2 q.60 a. 5 ad 1

Objeciones por las que parece que la
ley humana no obliga en el foro de la
conciencia.

1. Una autoridad inferior no puede
imponer la ley en un juicio sometido a
una instancia superior. Mas la autoridad
del hombre que sanciona la ley humana
es inferior a la de Dios. Luego la autori-
dad humana no puede imponer su ley en
un juicio divino, cual es el juicio de la
conciencia.

2. El juicio de la conciencia depende
principalmente de los mandatos de Dios.
Mas a veces las leyes humanas invalidan
las leyes de Dios, según la expresión de
Mt 15,6: Habéis anulado la palabra de Dios
con vuestra tradición. Luego la ley humana
no obliga al hombre en conciencia.

3. Con frecuencia, las leyes humanas
ocasionan ofensas y daños a las perso-
nas, según aquello de Isaías 10,1s: ¡Ay
de aquellos que instituyen leyes inicuas y de los
letrados que escriben prescripciones tiránicas,
para oprimir en el  juicio a los pobres  y con-
culcar por la fuerza el derecho de los desvali-
dos de mi pueblo! Pero es lícito a todos
evitar la opresión y la violencia. Luego
las leyes humanas no obligan al hombre
en conciencia.

En cambio está lo que se lee en 1 Pe
2,18: Porque es grato a Dios quien por con-
ciencia soporta las molestias, sufriendo injus-
tamente.

Solución. Hay que decir: Las leyes da-
das por el hombre, o son justas, o son
injustas. En el primer caso tienen poder
de obligar en conciencia en virtud de la
ley eterna, de la que se derivan, según
aquello de Prov 8,15: Por mí reinan los re-

yes y los legisladores determinan lo que es   jus-
to. Ahora bien, las leyes deben ser justas
por razón del fin, es decir, porque se or-
denan al bien común; por razón del
autor, esto es, porque no exceden los
poderes de quien las instituye, y por ra-
zón de la forma, o sea, porque distribu-
yen las cargas entre los súbditos con
igualdad proporcional y en función del
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bien común. Pues el individuo humano
es parte de la sociedad, y, por lo tanto,
pertenece a ella en lo que es y en lo que
tiene, de la misma manera que la parte,
en cuanto tal, pertenece al todo. De he-
cho vemos que también la naturaleza
arriesga la parte para salvar el todo. Por
eso estas leyes que reparten las cargas
proporcionalmente son justas, obligan
en conciencia y son verdaderamente le-
gales.

A su vez, las leyes pueden ser injustas
de dos maneras. En primer lugar, por-
que se oponen al bien humano, al que-
brantar cualquiera de las tres condicio-
nes señaladas: bien sea la del fin, como
cuando el gobernante impone a los súb-
ditos leyes onerosas, que no miran a la
utilidad común, sino más bien al propio
interés y prestigio; ya sea la del autor,
como cuando el gobernante promulga
una ley que sobrepasa los poderes que
tiene encomendados; ya sea la de la for-
ma, como cuando las cargas se imponen
a los ciudadanos de manera desigual,
aunque sea mirando al bien común. Ta-
les disposiciones tienen más de violencia
que de ley. Porque, como dice San Agus-
tín en I De lib. arb.16: La ley, si no es  jus-
ta, no parece que sea ley. Por lo cual, tales
leyes no obligan en el foro de la con-
ciencia, a no ser que se trate de evitar el
escándalo o el desorden, pues para esto
el ciudadano está obligado a ceder de su
derecho, según aquello de Mt 5,40.41:
.Al que te requiera para una milla, acompá-
ñale dos; y si alguien te quita la túnica, dale
también el manto.

En segundo lugar, las leyes pueden
ser injustas porque se oponen al bien di-
vino, como las leyes de los tiranos que
inducen a la idolatría o a cualquier otra
cosa contraria a la ley divina. Y tales le-
yes nunca es lícito cumplirlas, porque,
como se dice en Act 5,29: Hay que obede-
cer a Dios antes que a los hombresc.

Respuesta a las objeciones: 1. A la

primera hay que decir: El Apóstol afirma,
en Rom 13,1s, que toda autoridad humana
viene de Dios y, por lo tanto, quien resiste a
la autoridad, en cosas que caen bajo su
poder, resiste a la autoridad de Dios. Y,
como tal, se hace culpable en conciencia.

2. A la segunda hay que decir: El argu-
mento parte de aquellas leyes humanas
que disponen algo contrario a los man-
damientos divinos. Mas no hay autori-
dad cuyo poder se extienda a tanto. Lue-
go, en estos casos, la ley humana no
debe ser obedecida.

3. A la tercera hay que decir: El tercer
argumento hace hincapié en las leyes
que imponen a los súbditos un grava-
men injusto. Tampoco a esto se extien-
den los poderes concedidos por Dios; de
modo que en estos casos el súbdito está
dispensado de obedecer, siempre que
pueda eludirlo sin escándalo y sin un
daño más grave.

ARTÍCULO 5

¿Están todos sujetos a la ley?

In Rom. 13 lect.1.

Objeciones por las que parece que
no todos están sujetos a la ley.

1. Sólo los destinatarios de la ley es-
tán sometidos a ella. Mas, según dice el
Apóstol en 1 Tim 1,9: la ley no ha sido
instituida para los justos. Luego los justos
no están sujetos a la ley humana.

2. El papa Urbano, según consta en
los Decreta 19 q.217, afirma que no hay
razón para someter a una ley pública a quien
se guía por una ley privada. Ahora bien, to-
das las varones espirituales, cuales son
los hijos de Dios, se rigen por la ley pri-
vada del Espíritu Santo, según aquello
de Rom 8,14: Los que se dejan llevar por el
Espíritu de Dios, éstos son los hijos de Dios.
Luego no todos los hombres están suje-
tos a la ley humana.

3. El Legisperito afirma18 que el

16. L.l c.5: ML 32,1227. 17. GRACIANO, Decretara p.II causa 19 q.2 can.2: «Duae sunt»
(RF, I 840). 18. Dig. l.1 tit.3 leg.31: «Princeps legibus» (KR, I 34b).

c La doctrina de este artículo ha pasado a ser doctrina común de la teología moral: las leyes
obligan en conciencia. El problema, sin embargo, consiste en la actitud a tomar frente a las le-
yes injustas. Santo Tomás hace aquí una sabia catalogación de las causas de injusticia en las le-
yes y ofrece soluciones prudentes para cada caso, pero poniendo siempre por delante el interés
del bien común. Hoy, en cambio, se acentúa unilateralmente la inviolabilidad de la conciencia
subjetiva y cualquier postura insolidaria.
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príncipe está eximido de las leyes. Mas el
que está eximido de las leyes no está su-
jeto a ellas. Luego no todos están suje-
tos a la ley.

En cambio está lo que dice el Após-
tol en Rom 13,1: Todo hombre debe some-
terse a la autoridad constituida. Pero no hay
sumisión a una autoridad sin sumisión a
sus leyes. Luego todos los hombres de-
ben estar sometidos a la ley humana.

Solución. Hay que decir: Como vimos
anteriormente (q.90 a.1.2; a.3 ad 2), la
ley implica dos cosas en su noción: pri-
mera, el ser regla de los actos humanos;
y segunda, el tener poder coactivo. Por
lo tanto, una persona puede estar some-
tida a la ley en dos sentidos. Ante todo,
como lo regulado a su regla. Y en este
sentido, el que está sujeto a una autori-
dad está también sujeto a sus leyes. Mas
puede ocurrir de dos maneras que al-
guien no dependa de una determinada
autoridad. En primer lugar, porque está
fuera de sus dominios. Así, el que perte-
nece a una ciudad o reino escapa al do-
minio del gobernante de cualquier otra
ciudad o reino y, por ello, también a sus
leyes. En segundo lugar, porque se rige
por una ley superior. Así, el que está so-
metido al procónsul debe regirse por sus
mandatos, salvo en lo que esté dispensa-
do por el emperador, pues en esto no
tiene por qué obedecer a un subalterno,
dado que sigue órdenes superiores. Y en
este sentido puede ocurrir que alguien,
aunque sometido de suyo a la ley, no
esté obligado a ella en algunas cosas en
las que se guía por una ley superior.

Además, uno puede estar sometido a
la ley como un forzado a sus cadenas. Y
en este sentido no son los hombres jus-
tos y virtuosos, sino sólo los malos los
que están sujetos a la ley. Porque lo for-
zoso y violento es contrario a la volun-
tad; mas la voluntad de los buenos está
en armonía con la ley, mientras que la

de los malos discrepa de ella. Por ende,
en este sentido, los buenos no están su-
jetos a la ley, sino sólo los malosd.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: Este argumento
hace hincapié en la sujeción por coac-
ción. Pues en este sentido la ley no ha sido
instituida para los justos, ya que son ley
para ellos mismos, por cuanto muestran la
obra de la ley escrita en sus corazones, según
dice el Apóstol en Rom 2,14-15. De
aquí que sobre ellos la ley no tiene la
fuerza coactiva que tiene sobre los injus-
tos.

2. A la segunda hay que decir: La ley
del Espíritu Santo es superior a toda ley
puesta por los hombres. Por eso las per-
sonas espirituales, al regirse por la ley
del Espíritu Santo, quedan eximidos de
cualquier ley que se oponga a la conduc-
ción del Espíritu Santo. Sin embargo, el
Espíritu Santo impulsa precisamente a
las personas espirituales a someterse a
las leyes humanas, de acuerdo con aque-
llo de 1 Pe 2,13: Acatad toda institución
humana por amor de Dios.

3. A la tercera hay que decir: Se en-
tiende que el príncipe está eximido de la
ley en cuanto al poder coactivo de la
misma, pues la ley no tiene fuerza coac-
tiva más que por la autoridad del prínci-
pe, y nadie puede coaccionarse a sí mis-
mo. Se dice, pues, que el príncipe está
exento de la ley, porque nadie puede
pronunciar contra él un juicio condena-
torio en caso de que falte a la ley. Por
eso, comentando aquello de Sal 50,6:
Contra ti solo pequé, etc., dice la Glosa19:
«No hay nadie que pueda juzgar las ac-
ciones del rey». Pero en cuanto al poder
directivo de la ley, el príncipe está some-
tido a ella por propia voluntad, de
acuerdo con lo que se dice en Extra, de
Constitutionibus c. «Cum omnes»20: El que
establece una ley para otros debe él mismo so-
meterse a ella. Lo dice también la autori-

19. Glossa de PEDRO LOMBARDO (ML 191,846). Cf. Glossa ord. (III 157 E); CASIODORO,
Expos. in Psalt., super 50,6: ML 70,361. 20. Decretal. Greg. IX l.1 tit.2 c.6: «Cum omnes».

d El artículo está motivado por el texto jurídico del Digesto, que afirmaba que princeps legi-
bus solutus est (obj.1). Santo Tomás limita el concepto imperialista del derecho romano. Y, en
cuanto al tema de si la ley obliga al mismo legislador (ad 3), la postura del autor procede dis-
tinguiendo la vis coactiva de la ley, que no afectaría al mismo legislador, y la vis directiva, que
sí se extiende al legislador. Este aspecto fue objeto de largas controversias entre los escolás-
ticos, pero de escaso interés hoy, pues el poder legislativo reside en los parlamentos y asam-
bleas  representativas.
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dad del Sabio21: Obedece la ley que tú mis-
mo has establecido. Y en Mt 23,3-4, el Se-
ñor increpa a aquellos que dicen y no
hacen, que imponen a los demás pesadas car-
gas, pero ni con un dedo hacen nada para mo-
verlas. Por eso, ante el juicio de Dios, el
príncipe no está exento de la ley en
cuanto al poder directivo de la misma,
aunque ha de cumplirla voluntariamente
y no por coacción. Además, el príncipe
está por encima de la ley en el sentido
de que puede cambiarla en caso de nece-
sidad y puede dispensarla según las con-
diciones de lugar y tiempo.

ARTÍCULO 6

¿Pueden los súbditos obrar sin
atenerse a la letra de la ley?

2-2 q.60 a.5 ad 2.3; q.120 a.1; q.147 a.4; In Sent. 3
d.37 a.4; 4 d.15 q.3 a.2 q.a 1.2; In Ethic. 5 lect.16.

Objeciones por las que parece que
no es lícito a los súbditos obrar más que
de acuerdo con la letra de la ley.

1. Dice San Agustín en De vera re-
lig.22: Aunque los hombres juzgan de las leyes
temporales cuando las instituyen, una vez ins-
tituidas y confirmadas ya no deben juzgar de
ellas, sino según ellas. Mas si uno deja de
lado la letra de la ley alegando que trata
de salvar la intención del legislador, pa-
rece que la somete a juicio. Luego no le
está permitido al súbdito dejar de lado la
letra de la ley para salvar la intención
del legislador.

2. Sólo puede interpretar las leyes
quien puede hacerlas. Pero quienes están
sometidos a las leyes no pueden hacer-
las. Luego tampoco pueden interpretar
la intención del legislador, sino que de-
ben obrar siempre según la letra de la
ley.

3. Los sabios siempre pueden expli-
car con palabras sus intenciones. Ahora
bien, los que han instituido las leyes de-
ben ser tenidos por sabios, puesto que la
Sabiduría dice en Prov 8,15: Por mí rei-
nan los reyes y los legisladores administran
justicia. Luego no se debe juzgar la in-
tención del legislador más que por las
palabras de la ley.

En cambio está lo que dice San Hila-
rio en IV De Trinit.23: El sentido de las

palabras debe tomarse de las causas que las
inspiraron; porque no se subordinan las cosas
a las palabras, sino las palabras a las cosas.
Por consiguiente, más que a las palabras
de la ley se ha de atender a las razones
que movieron al legislador.

Solución. Hay que decir: Como ya vi-
mos (a.4), toda ley se ordena al bien co-
mún de los hombres, y de esta finalidad
recibe su poder y condición de ley, y
pierde su fuerza vinculante en la medida
en que de ella se aparta. Por eso advierte
el Jurisconsulto24 que ni las normas de de-
recho ni el sentido de la equidad  permiten ex-
tremar la severidad en la dureza de la inter-
pretación, convirtiendo en perjudicial lo que ha
sido saludablemente instituido para la utilidad
común de los hombres. Ahora bien, sucede
con frecuencia que cumplir una norma
es provechoso para el bien común en la
generalidad de los casos, mientras que
en un caso particular es sumamente no-
civo. Pero como el legislador no puede
atender a todos los casos singulares,
formula la ley de acuerdo con lo que
acontece de ordinario, mirando a lo que
es mejor para la utilidad común. En
consecuencia, si surge un caso en que
esta ley es dañosa para el bien común,
no se debe cumplir. Si, por ejemplo, du-
rante un asedio se establece la ley de que
las puertas de la ciudad permanezcan ce-
rradas, esto resulta provechoso para la
salvación común en la generalidad de los
casos. Pero si acontece que los enemigos
vienen persiguiendo a algunos ciudada-
nos de los que depende la defensa de la
ciudad, sería sumamente perjudicial para
ésta que no se les abrieran las puertas.
Por lo tanto, en este caso, aun contra la
letra de la ley, habría que abrir las puer-
tas para salvar la utilidad común intenta-
da por la ley.

Hay que advertir, sin embargo, que,
si la observancia literal de la ley no da
pie a un peligro inmediato al que se
haya de hacer frente sin demora, no
compete a cualquiera interpretar qué es
lo útil o lo perjudicial para el Estado,
sino que esto corresponde exclusivamen-
te a los gobernantes, que, con vistas a
estos casos, tienen autoridad para dis-
pensar de las leyes. Pero si el peligro es
inmediato y no da tiempo para recurrir

21. DECIO AUSONIO, Sent. Pittacus vers.5: ML 19,876. 22. C.31: ML 34,148.
23. ML 10,107. 24. Dig. 1.1 tit.3 leg.25: «Nulla iuris» (KR, I 34b).
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al superior, la necesidad misma lleva
aneja la dispensa, pues la necesidad no
se sujeta a la leye.

Respuesta a las objeciones: 1. A la
primera hay que decir: El que en caso de
necesidad obra sin atenerse a las palabras
de la ley no enjuicia la ley misma, sino
un caso particular en el que ve que las
palabras de la ley no pueden guardarse.

2. A la segunda hay que decir: El que
sigue la intención del legislador no in-
terpreta la ley absolutamente hablando,
sino sólo en cuanto a un caso en que se
hace patente, por la evidencia del daño,

que no era esa la intención del legisla-
dor. Pero si el daño es dudoso, debe o
bien atenerse a la letra, o bien consultar
al superior.

3. A la tercera hay que decir: Nadie es
tan sabio que pueda prever todos los ca-
sos particulares, ni, por lo tanto, expre-
sar suficientemente con palabras todo lo
conducente al fin propuesto. Y aun su-
poniendo que el legislador pudiera exa-
minar todos los casos, para evitar la
confusión no convendría que la ley hi-
ciera referencia a todos, sino sólo a lo
que sucede en la mayoría de ellos.

e El tema es la interpretación de las leyes. Como la ley contempla siempre un comporta-
miento generalizado, en muchos casos concretos resulta impracticable o abiertamente injusta.
Hoy los mismos códigos civiles ofrecen normas de interpretación. El lector aquí deberá conec-
tar con lo que se dice más adelante acerca de la epiqueya (cf. 2-2 q.60 a.5 ad 2; q.80 a.1 ad
4.5; q.120a.1.2).




